
El 7 de noviembre de 2011, el Gobernador de 

Puerto Rico hizo efectiva la Ley Núm. 218 mejor 

conocida como “Ley para el Fortalecimiento de 

la Seguridad y Salud Pública”.  La misma fue 

creada para implementar una amnistía         

contributiva que releva del pago de intereses, 

recargos, penalidades y otras adiciones a las 

contribuciones sobre cantidades adeudadas 

por concepto de contribución sobre ingreso y la 

contribución especial sobre la propiedad. A 

continuación les   ofrecemos un resumen de los 

beneficios de la Ley: 

A. Relevo del pago de intereses, recargos, 

penalidades y otras adiciones 

Todo contribuyente que en o antes del 29 

de febrero de 2012 pague en su totalidad 

la contribución adeudada por concepto de 

contribución sobre ingresos, contribución 

sobre  h erenc i a  y  do n a c ione s  y/o            

contribución especial sobre la propiedad 

inmueble quedará relevado de realizar el 

pago correspondiente a intereses,          

recargos, penalidades y otras cantidades 

así adicionadas.  Estas contribuciones   

debieron haber sido impuestas bajo el   

Código de Rentas Internas del 1994, según 

enmendado, e incluye deudas bajo planes 

de pago o descuentos de nómina. 

En los casos en qua las cantidades ya 

hayan sido tasadas, se deberá pagar la 

cantidad indicada como principal, aunque 

dicho principal  incluya intereses o         

penalidades.   

El contribuyente deberá indicar el año   

c o n t r i b u t i v o  o  n o t i f i c a c i ó n  d e                 
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En esta edición: 

contribuciones adeudadas a la cual deberá 

aplicarse el pago. 

No se aceptaran pagos parciales sobre una 

misma notificación. 

En caso de deudas que no se acojan a la 

amnist ía  los  intereses,  recargos y            

penalidades se impondrán desde la fecha 

original de vencimiento de la contribución. 

B. ¿Quienes pueden disfrutar  de esta           

amnistía? 

Todo contribuyente con una deuda de   

c o n t r i b u c i ó n  s o b r e  i n g r e s o s  y / o             

contribución especial sobre la propiedad , 

incluyendo: 

i.  Contribuyente que se encuentre en 

p r o c e s o  d e  i n v e s t i g a c i ó n                    

administrativa, los mismos podrán  

acogerse a la amnistía por aquel      

ingreso detectado o partidas bajo    

investigación, siempre y cuando se  

pague la contribución correspondiente 

a dichas cantidades.  

ii. Contribuyente que se encuentran en 

tr ám i te s  a dm i n i s tra t iv o s  s obre         

notificaciones de deficiencia, o en casos 

en que ya se  haya rec ib ido  la             

notificación final de deficiencia o se 

haya impugnado una deficiencia      

contributiva.  En este caso podrán   

acogerse a la amnistía pagando la    

totalidad de la determinación final que 

emitiere el Secretario.  

iii. Contribuyente con una acción judicial 

objetando la deficiencia, siempre y 

cuando no haya recaído una sentencia 
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Hacienda; siempre y cuando, la       

reclamación se haga en o antes del 29 

de febrero de 2012.  Si Hacienda    

determina que procede la objeción, el 

cobro de la deuda objetada podrá 

acogerse a la amnistía aun luego del 

29 de febrero de 2012; siempre y 

cuando, se efectué el pago dentro de 

los 30 días luego de notificado la    

determinación del Secretario.   

E l  p a g o  d e b e r á  r e a l i z a r s e  e n           

cualquiera de las Colecturías de     

Rentas Internas de Puerto Rico en        

efectivo, transferencia electrónica, 

cheque certificado, tarjeta de debito o 

crédito, cheque de gerente o giro   

postal. NO SE ACEPTAN CHEQUES  

PERSONALES O CORPORATIVOS. 

D. ¿Quienes no pueden participar en la   

Amnistía? 

Corporaciones exentas bajo Leyes de 

Incentivos Contributivos. 

Funcionarios Electos . 

Contribuyente contra quienes se haya 

i n i c i a d o  y  e s t e  p e n d i en t e  u n            

a la fecha de la aprobación de 

esta ley.  En este caso, el         

contribuyente deberá pagar la 

totalidad de la deuda y dicho 

pago constituirá una causa     

suficiente para el  archivo del 

caso. 

C. Proceso para Acogerse a la Amnistía 

R eal i zar  e l  pago tota l  de  la           

contribución adeudada en o antes 

del 29 de febrero de 2012.   No   

obsta nte ,  la  Ley  aut or i za  a l          

Secretario a aprobar planes de pago 

d e  d i c h a s  c o n t r i b u c i o n e s           

adeudadas, bajo aquellos términos y 

condic iones establec idos por      

reglamento u otro documento    

escrito; siempre y cuando, las      

mismas sean pagaderas en o antes 

del 30 de junio de 2012, y el plan de 

pago se solicite en o antes del 29 de 

febrero del 2012. 

Se podrán objetar contribuciones 

que aparezcan como adeudadas en 

los registros del Departamento de 

procedimiento criminal por algún   

delito contributivo. 

Contribuyente convictos por delito 

de fraude contributivo, o cuya 

fuente de ingreso sea ilícita. 

Es importante mencionar que esta  ley 

crea un Fondo Especial para cubrir los 

costos relacionados a la seguridad del 

país y las agencias del orden público.  

Además, esta ley creará un comité   

Interagencial para estructurar e       

implementar un plan efectivo y        

eficiente para depurar los registros del 

Departamento de Hacienda, y faculta al 

S e c r e t a r i o  p a r a  a d o p t a r                      

reglamentaciones necesarias para 

hacer cumplir esta ley.   

Recomendamos a todos nuestros      

clientes y amigos que soliciten una   

certificación de deuda en Hacienda lo 

mas pronto posible, para verificar si 

tienen algún balance pendiente y que 

puedan pagar el  mismo con los         

beneficios de esta nueva amnistía. 
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